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Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el ti-
tular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115, 
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 11 de abril de 2007.- La Viceconsejera, Carmen 
Martínez Aguayo. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2007, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se clasi-
fica el puesto de trabajo de Vicesecretaría-Intervención 
del Ayuntamiento de Benacazón (Sevilla), como puesto 
de colaboración reservado a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional.

Vista la solicitud formulada por el Ayuntamiento de 
Benacazón (Sevilla), relativa a la clasificación del puesto de 
trabajo de Vicesecretaría-Intervención, creado mediante 
Acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión 
celebrada el día 19 de diciembre de 2006, como puesto 
de colaboración inmediata a los puestos de Secretaría e 
Intervención, reservado a funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional, pertenecientes a 
la Subescala de Secretaría-Intervención.

Tramitado expediente de conformidad con lo previsto 
en los artículos 2.g) y 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29 
de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados 
a funcionados de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 
27 de junio, en los artículos 99.2 y 92.3 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en el 
artículo 159 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, por el que se aprueba el texto refundido de disposiciones 
legales vigentes en materia de régimen local, en la redacción 
dada por el Real Decreto Legislativo 2/1994, de 25 de junio, 
en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que 
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las 
competencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales 
Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y tercera 
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al 
régimen jurídico de funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional y de conformidad con el 
articulo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejeria de 
Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto 
132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Clasificar el puesto de trabajo de Vicesecretaría-
Intervención del Ayuntamiento de Benacazón (Sevilla), como de 
becretaría de clase tercera para su desempeño por funcionario 
de Administración Local con habilitación de carácter nacional, 
perteneciente a la subescala de Secretaría-Intervención.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 

ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación 
del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos 
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente a la notificación de este acto, todo 
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el 
artículo 46.1 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de marzo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se clasifica 
el puesto de trabajo de Viceintervención del Ayunta-
miento de Algeciras (Cádiz), como puesto de colabora-
ción reservado a funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional.

Vista la solicitud formulada por el Ayuntamiento de Alge-
ciras (Cádiz), relativa a la clasificación del puesto de trabajo 
de Viceintervención, creado mediante Acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 8 de febrero de 
2007, como puesto de colaboración inmediata a los puestos de 
Secretaría, Intervención y Tesorería, reservado a funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter nacional, 
pertenecientes a la Subescala de Secretaría-Intervención.

Tramitado expediente de conformidad con lo previsto en 
los artículos 2.g) y 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de 
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcio-
narios de Administración Local con habilitación de carácter na-
cional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de ju-
nio, en los artículos 99.2 y 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, en el artículo 159 
del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el 
que se aprueba el texto refundido de disposiciones legales vi-
gentes en materia de régimen local, en la redacción dada por el 
Real Decreto Legislativo 2/1994, de 25 de junio, en el Decreto 
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la en-
tonces Consejería de Gobernación las competencias atribuidas 
por las Disposiciones Adicionales Novena de la Ley 22/1993, 
de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decreto 1732/1994, 
de 29 de julio, relativas al régimen jurídico de funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional y de 
conformidad con el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 
11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, modificado 
por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Clasificar el puesto de trabajo de Viceinterven-
ción del Ayuntamiento de Algeciras (Cádiz), como de Secre-
taría de clase tercera para su desempeño por funcionario de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional, 
perteneciente a la subescala de Secretaría-Intervención.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el 
día siguiente a la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
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de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1988, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de abril de 2007.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública 
la relación de solicitudes inadmitidas, por no reunir los 
requisitos exigidos en la normativa reguladora para la 
concesión de subvenciones en materia de deporte, mo-
dalidad fomento del deporte local (Modalidad 4, FDL), 
correspondientes a la convocatoria del 2007.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
materia de Deporte, modalidad fomento del deporte local 
(modalidad 4 FDL), (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 
2006), esta Delegación Provincial hace público lo siguiente,

Primero. Mediante Resolución de 25 de abril de 2007, de 
la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte, se ha declarado la inadmisión de solici-
tudes de subvenciones en materia de deporte, modalidad fo-
mento del deporte local (modalidad 4, FDL), correspondientes 
a la convocatoria del 2007, por su presentación extemporánea 
o por incumplimiento de condiciones subjetivas u objetivas.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación, sita en 
C/ Trajano, 17, así como en la página web de la propia Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, a partir del mismo 
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 25 de abril de 2007.- El Delegado, Francisco Obregón 
Rojano. 

 RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se hace pública la 
relación de solicitudes inadmitidas por no reunir los requi-
sitos exigidos en la normativa reguladora para la conce-
sión de subvenciones en materia de deporte, modalidad 
infraestructuras y equipamientos deportivos (Modalidad 
1, IED), correspondientes a la convocatoria de 2007.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la Or-
den de 9 de noviembre de 2006, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones en mate-
ria de Deporte, modalidad infraestructuras y equipamientos de-
portivos (modalidad 1 IED) (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre 
de 2006), esta Delegación Provincial hace público lo siguiente,

Primero. Mediante Resolución de 25 de abril de 2007 de 
la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería de Turismo, 

Comercio y Deporte, se ha declarado la inadmisión de solicitu-
des de subvenciones en materia de Deporte, infraestructuras y 
equipamientos deportivos (modalidad 1 IED), correspondientes 
a la convocatoria de 2007, por su presentación extemporánea 
o por incumplimiento de condiciones subjetivas o objetivas.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación, sita en 
C/ Trajano, 17, así como en la página web de la propia Conse-
jería de Turismo, Comercio y Deporte, a partir del mismo día 
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 25 de abril de 2007.- El Delegado, Francisco Obregón 
Rojano. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 9 de abril de 2007, por la que se conce-
de la autorización para su apertura y funcionamiento a 
la Escuela Municipal de Danza de Motril (Granada).

Visto el expediente tramitado a instancia del Excmo. 
Ayuntamiento de Motril (Granada), por el que se solicita auto-
rización de una Escuela Municipal de Danza, al amparo de lo 
dispuesto en el Decreto 233/1997, de 7 de octubre (BOJA del 
11), por el que se regulan las Escuelas de Música y Danza.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Granada.

Resultando que en el expediente de autorización han re-
caído informes favorables del Servicio de Inspección de Edu-
cación de la citada Delegación Provincial y de la Coordinación 
Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada 
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo (BOE del 4), de Educación; el Real De-
creto 389/1992, de 15 de abril, por el que se establecen los 
requisitos mínimos de los centros que impartan enseñanzas 
artísticas (BOE de 28 de abril); el Decreto 233/1997, de 7 de 
octubre, por el que se regulan las Escuelas de Música y Danza 
(BOJA de 11 de octubre), y demás disposiciones complemen-
tarias.

Considerando que se han cumplido todos los requisitos 
exigidos por la normativa vigente en esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Autorizar la apertura y el funcionamiento de la 
Escuela Municipal de Danza que se describe a continuación:

Denominación genérica: Escuela Municipal de Danza.
Titular: Excmo. Ayuntamiento de Motril.
Código del Centro: 18007332.
Domicilio: Principado de Asturias, s/n (esquina Enrique Gra-
nados).
Localidad: Motril.


